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servicios conexos o relacionados, y en atención a su conocimiento y análisis técnicos, 
reuniones de socialización, concertación y acuerdos con usuarios y comunidades, llevados 
a cabo en virtud de sus competencias funcionales, le corresponde a la Agencia fijar los 
requisitos para acreditar la calidad de beneficiario, el procedimiento para acceder al 
beneficio, los mecanismos de otorgamiento, reemplazo y control y las causales de pérdida 
del beneficio, de las tasas diferenciales de peajes;

Que conforme a las Directrices Generales de Técnica Normativa establecidas en el 
Capítulo 1 del Título 2 del Libro 1 de la Parte 2 del Decreto 1081 de 2015 “Decreto Único 
Reglamentario del Sector de la Presidencia de la República”, adicionado por el Decreto 
1609 de 2015, es necesario derogar la Resolución número 20213040001135 de 2021 e 
incorporar las disposiciones allí previstas en la presente resolución; con el fin de realizar 
una regulación integral de las tarifas diferenciales en la Estación de Peaje La Lizama, en 
aras de garantizar la seguridad jurídica y evitar la dispersión y proliferación normativa;

Que el contenido de la presente resolución fue publicado en la página web del 
Ministerio de Transporte y de la Agencia Nacional de Infraestructura, del 16 al 30 de julio 
de 2021, en cumplimiento de lo determinado en el numeral 8 del artículo 8º de la Ley 
1437 de 2011, articulo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015 modificado y adicionado por 
el Decreto 270 de 2017 y la Resolución 994 de 2017, con el objeto de recibir opiniones, 
sugerencias o propuestas alternativas, quienes certificaron mediante oficios de fecha 5 de 
agosto de 2021, que no se recibieron observaciones ni sugerencias;

Que la Oficina Asesora de Jurídica conservará los documentos asociados a la 
publicación del presente acto administrativo. Todo ello en concordancia con las políticas 
de gestión documental y de archivo de la entidad;

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Establecer las siguientes tarifas diferenciales en la Estación de 
Peaje denominada La Lizama, ubicada en el PR18+100 del Proyecto Bucaramanga - 
Barrancabermeja - Yondó:

CATEGORÍA DESCRIPCIÓN
TARIFA DIFERENCIAL

AÑO 2021
SIN FOSEVI

IE1 Automóviles, camperos y camionetas $2.700
IE2 Automóviles, camperos y camionetas $6.900
IE3 Automóviles, camperos y camionetas $3.400
IIE Buses $8.500
IIE1 Buses $3.300
IIIE Camiones pequeños de 2 ejes $5.200
IVE Camiones grandes de 2 ejes $6.600
VE Camiones de 3 y 4 ejes $10.100
VE1 Camiones de 3 y 4 ejes $20.200
VIIE Camiones de 6 ejes o más $14.600

Parágrafo 1°. Las tarifas diferenciales establecidas en el presente artículo se otorgarán 
a los beneficiarios descritos en el artículo segundo de la presente resolución.

Parágrafo 2°. Las tarifas diferenciales fijadas en el presente artículo no incluyen el 
valor correspondiente al FOSEVI. En todo caso, si el FOSEVI se llegare a incrementar, 
dicho incremento se deberá adicionar a esta tarifa en el momento del cobro.

Artículo 2°. Las tarifas diferenciales establecidas en la presente resolución se otorgan 
a los siguientes beneficiarios:

CATEGORÍA DESCRIPCIÓN CUPOS

IE1

Propietarios de los vehículos particulares de los habitantes de 
los Corregimientos de La Fortuna y Meseta de San Rafael del 
Municipio de Barrancabermeja, y de las Veredas Lizama 2 y 

Vizcaína del municipio de San Vicente de Chucurí.

482

Empresas de transporte público que prestan su servicio en las 
Veredas del Municipio de Barrancabermeja. -

Vehículos oficiales de categoría I que pertenezcan a las entida-
des públicas del Distrito de Barrancabermeja. -

Propietarios de vehículos particulares de los habitantes del 
sector de La Putana, del Municipio de Betulia. 100

IE2

Propietarios de los vehículos particulares de los habitantes del 
Municipio de Barrancabermeja. 2666

Empresas de servicio público de transporte de pasajeros que 
prestan el servicio desde y hasta el Municipio de Barrancaber-

meja.
-

Empresas de Servicio Público de Transporte Terrestre Automo-
tor Especial. 235

IE3 Empresas de Transporte y recolección de basuras en el Munici-
pio de Barrancabermeja. 5

IIE

Empresas de servicio público de transporte de pasajeros que 
prestan el servicio desde y hasta el Municipio de Barrancaber-

meja.
Empresas de Servicio Público de Transporte Terrestre Automo-

tor Especial. 260

CATEGORÍA DESCRIPCIÓN CUPOS

IIE1

Empresas de Transporte Público que prestan su servicio en las 
Veredas del Municipio de Barrancabermeja. -

Vehículos oficiales de categoría II que pertenezcan a las entida-
des públicas del Distrito de Barrancabermeja. -

IIIE Empresas de transporte y recolección de basuras en el Munici-
pio de Barrancabermeja. 5

IVE
Volquetas que trabajan en Barrancabermeja. 20

Empresas de transporte y recolección de basuras. 15

VE
Volquetas que trabajan en Barrancabermeja. 360

Empresas de transporte y recolección de basuras. 25

VE1

Buses doble piso de las empresas de servicio público de 
transporte de pasajeros que prestan el servicio desde y hasta el 

municipio de Barrancabermeja.
10

Empresas de servicio público de transporte terrestre automotor 
especial de Barrancabermeja. 5

VIIE1 Volquetas que trabajen en Barrancabermeja. 20

Artículo 3°. Las tarifas diferenciales previstas en la presente resolución se actualizarán 
anualmente, en el mismo valor que aumenten las tarifas I, II, III, IV, V y VII con la 
actualización del Índice de Precios al Consumidor (IPC), excluyendo el valor del FOSEVI.

Artículo 4°. La Agencia Nacional de Infraestructura fijará los requisitos para acreditar 
la calidad de beneficiario, el procedimiento para acceder al beneficio y las causales de 
pérdida del beneficio de las tarifas diferenciales establecidas en la presente resolución.

Artículo 5°. La Agencia Nacional de Infraestructura deberá proponer con suficiente 
antelación al Ministerio de Transporte una modificación y/o redistribución de los pasos 
y/o un incremento del valor de las tarifas y demás condiciones previstas en la presente 
resolución, cuando advierta amenaza de insuficiencia de alguno de los mecanismos 
de compensación contemplado en el Contrato de Concesión número 013 de 2015 que 
pueda impactar el equilibrio financiero del mismo. En tal evento, la Agencia Nacional 
de Infraestructura solicitará de manera oportuna e inmediata por escrito al Ministerio de 
Transporte la modificación correspondiente.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial y deroga la Resolución número 20213040001135 del 15 de enero de 2021 
del Ministerio de Transporte.

Publíquese y cúmplase.
Ángela María Orozco Gómez.

(C. F.).

ministerio de cultura

Decretos

DECRETO NÚMERO 880 DE 2021

(agosto 6)
por el cual se adiciona el Título III a la Parte II del Libro II del Decreto 1080 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Cultura, y se reglamenta parcialmente la Ley 2070 de 
2020, en lo relacionado con el Fondo para la Promoción del Patrimonio, la Cultura, las 

Artes y la Creatividad (Foncultura).
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 

Constitucionales y Legales, en especial las previstas en el numeral 11 del artículo 189 de 
la Constitución Política y en desarrollo de lo previsto en el Capítulo II de la Ley 2070 de 
2020, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 70 de la Constitución Política establece que “El Estado tiene el deber 

de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de 
oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, 
artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional”.

Que de acuerdo con el artículo constitucional citado, “El Estado promoverá la 
investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación”.

Que el 31 de diciembre de 2020 se expidió la Ley 2070 “por la cual se dictan medidas 
para la reactivación y fortalecimiento del sector cultura, se crea el Fondo para la 
Promoción del Patrimonio, la Cultura, las Artes y la Creatividad (Foncultura) y se dictan 
otras disposiciones”.

Que de acuerdo con el artículo 3° de .la Ley 2070 de 2020, Foncultura se creó “como 
una cuenta especial del Ministerio de Cultura, sin personería jurídica, que tendrá por objeto 
viabilizar proyectos técnica y financieramente para la promoción de la cultura, las artes, 
el patrimonio y la creatividad en todo el territorio nacional, a través de su canalización y 
destinación a proyectos de esta índole compatibles con las políticas culturales nacionales”.

Que el artículo 4° de la misma ley dispuso que la administración de Foncultura “estará 
a cargo del Fondo Mixto Nacional de Promoción de la Cultura y las Artes “Colombia Crea 
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Talento”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 397 de 1997”. Según 
el parágrafo 1° de este artículo, “Colombia Crea Talento” es una entidad con personería 
jurídica, sin ánimo de lucro, constituido por aportes del sector público y privado, y regido 
por el derecho privado en cuanto a su dirección, administración y contratación”.

Que el artículo 5º de la Ley 2070 de 2020 creó el Comité Directivo de Foncultura 
y el artículo 6° de la misma Ley, le asignó funciones relacionadas con la dirección y 
administración del manejo de los recursos del Fondo, así como con el seguimiento a su 
correcta y eficiente gestión por parte de la entidad que los administre.

Que el artículo 7° de la referida Ley estableció cuáles serán las fuentes de financiación 
de Foncultura, señaló la destinación que podrán tener dichos recursos, y definió algunas 
condiciones para la presentación de iniciativas susceptibles de ser financiadas con los 
mismos.

Que, de acuerdo con lo expuesto, se hace necesario adicionar el Decreto 1080 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Cultura, para incluir la reglamentación de las condiciones 
para la apropiación de recursos, ordenación del gasto, funcionamiento y operación de 
Foncultura, las requeridas para la transferencia, administración, inversión y ejecución de 
los recursos del Fondo por parte de la entidad designada por la Ley para el efecto, las 
condiciones en que se conformará el Comité Directivo de Foncultura, y los lineamientos 
para el desarrollo de sus funciones de seguimiento a la administración y ejecución de los 
recursos del Fondo.

Que el proyecto de decreto fue publicado en la página web del Ministerio de Cultura, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8° del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 2.1.2.1.14. del Decreto 
1081 de 2015, Decreto Único Reglamentario de la Presidencia de la República, modificado 
por el artículo 2 del Decreto 1273 de 2020.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adición del Título III a la Parte II del Libro II del Decreto 1080 de 2015. 
Adiciónese el Título III a la Parte II del Libro II del Decreto 1080 de 2015, el cual quedará 
así:

“TÍTULO III
Fondo para la Promoción del Patrimonio, la Cultura, las Artes y la Creatividad 

(Foncultura)
CAPÍTULO I

Naturaleza, Financiación y Funcionamiento de Foncultura
Artículo 2.2.3.1.1 Naturaleza jurídica de Foncultura. El Fondo para la Promoción 

del Patrimonio, la Cultura, las Artes y la Creatividad (Foncultura), según lo establecido en 
el artículo 3° de la Ley 2070 de 2020, es una cuenta especial, sin personería jurídica, que 
se conformará en el Presupuesto del Ministerio de Cultura, con los recursos a los que hace 
referencia el artículo 7° de la misma Ley.

Artículo 2.2.3.1.2. Destinación de los recursos de Foncultura. Los recursos de 
Foncultura se destinarán a la viabilización y ejecución de proyectos encaminados a la 
promoción de la cultura, las artes, el patrimonio cultural y la creatividad, en todo el 
territorio nacional.

Los proyectos a los cuales se destinen los recursos de Foncultura deben ser compatibles 
con las políticas culturales de la Nación, definidas por el Ministerio de Cultura, y enmarcarse 
en alguna de las líneas de política a que se refiere el artículo 9° de la Ley 2070 de 2020.

Artículo 2.2.3.1.3. Administración de los recursos y ordenación del gasto. La 
ordenación del gasto de Foncultura estará a cargo del Ministro de Cultura o quien este 
delegue. Sin embargo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4° de la Ley 2070 de 
2020, los recursos de Foncultura serán administrados por el Fondo Mixto Nacional de 
Promoción de la Cultura y las Artes “Colombia Crea Talento”.

“Colombia Crea Talento” es una Corporación, sin ánimo de lucro, constituida con 
aportes públicos y privados. Su razón social es “Corporación Colombia Crea Talento” y la 
sigla que utiliza es “COCREA.”

Una vez el Ministerio de Cultura transfiera los recursos de Foncultura a Cocrea, los 
mismos serán administrados y ejecutados por esta última, de acuerdo con el régimen de 
dirección, administración y contratación a que se refiere el artículo 63 de la Ley 397 de 
1997.

Parágrafo. Según lo previsto en el parágrafo 2° del artículo 4° d la Ley 2070 de 
2020, en el evento en que se presente alguna situación excepcional que impida que Cocrea 
administre los recursos de Foncultura, podrá hacerlo directamente el Ministerio de Cultura 
o la entidad que éste designe. Para· el efecto, se requerirá la previa autorización del Comité 
Directivo de Foncultura.

Artículo 2.2.3.1.4. Gastos administrativos. Con cargo a los rendimientos financieros 
de Foncultura se sufragarán los costos en que se incurra para la administración, manejo y 
control de los recursos, los gastos de operación y cualquier otro costo o gasto que se requiera 
para el desarrollo, seguimiento y divulgación de las actividades asignadas al Fondo en la 
Ley 2070 de 2020 o las normas que la modifiquen o sustituyan. En caso de que tales sumas 
resulten insuficientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6°, numeral 4, de la 
misma ley, el Comité Directivo podrá autorizar los traslados presupuestales de recursos 

entre las subcuentas existentes, de acuerdo a las necesidades del Foncultura, para sufragar 
dichos gastos administrativos.

Artículo 2.2.3.1.5. Rendimientos financieros. De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 8° de la Ley 2070 de 2020, previa aprobación del Comité Directivo de Foncultura, 
los rendimientos financieros que generen los recursos de Foncultura podrán destinarse 
a la ejecución de las actividades a cargo del Fondo, o al pago de los costos y gastos 
administrativos a los que se refiere el artículo 2.2.3.1.4.

Artículo 2.2.3.1.6. Funciones a cargo del Ministerio de Cultura en relación con 
Foncultura. El Ministerio de Cultura tendrá las siguientes funciones, en relación con los 
recursos de Foncultura:

a) Realizar las operaciones y actividades contractuales, administrativas, 
presupuestales, financieras y contables para la creación y puesta en funcionamiento del 
Fondo, de acuerdo con las normas vigentes.

b) Adelantar las gestiones presupuestales, administrativas y financieras a que 
haya lugar, en el marco de sus competencias, para que ingresen al Fondo los recursos 
provenientes de las diferentes fuentes de financiación a que se refiere el artículo 7° de la 
Ley 2070 de 2020, cuando sea el caso.

c) Revisar y presentar ante el Comité Directivo de Foncultura, para su aprobación, 
el plan anual de inversión de los recursos del Fondo, previamente elaborado por el 
administrador del Fondo, en el cual especificará el porcentaje que destinará al pago de 
gastos administrativos y operativos.

d) Elaborar los indicadores de gestión de los recursos del Fondo y los demás 
instrumentos de planeación y seguimiento que se requieran, relacionados con la ejecución 
de los recursos.

e) Suscribir convenios y contratos con la entidad designada para la administración 
del Fondo por el artículo 4° de la Ley 2070 de 2020, y/o con otras entidades públicas y 
privadas; con el propósito de ejecutar los recursos a cargo de Foncultura, en el evento 
previsto en el parágrafo 2° del mismo artículo.

f) Las demás que se requieran para la debida conformación y funcionamiento del 
Fondo.

Artículo 2.2.3.1.7. Fuentes de Financiación de Foncultura. De conformidad con el 
artículo 7° de la Ley 2070 de 2020, los recursos de Foncultura provendrán de las siguientes 
fuentes:

a) Recursos asignados por el Presupuesto General de la Nación, diferentes de las 
apropiaciones del Ministerio de Cultura y sus entidades adscritas, sujetos a la disponibilidad 
del Marco de Gasto de Mediano Plazo (MGMP).

b) Recursos provenientes de apropiaciones del Ministerio de Cultura y sus entidades 
adscritas.

c) Recursos recaudados por la Nación por concepto de multas en casos de 
vulneración al Patrimonio Cultural de la Nación consagrados en el artículo 15 de la Ley 
397 de 1997, modificado por el artículo 10 de la Ley 1185 de 2008.

d) Los recursos no ejecutados y reintegrados por parte de las entidades territoriales, 
correspondientes al Impuesto Nacional al Consumo de telefonía, datos, internet y 
navegación móvil destinada a la cultura (Estatuto Tributario, artículo 512-2, numeral 2).

e) Los recursos no ejecutados y reintegrados por parte de las entidades territoriales, 
correspondientes a la contribución parafiscal cultural de espectáculos públicos de las artes 
escénicas (Ley 1493 de 2011).

f) Donaciones, transferencias o aportes en· dinero realizados por personas naturales 
y/o jurídicas de derecho público, privado o de naturaleza mixta.

g) Recursos provenientes de cooperación nacional e internacional, siempre y 
cuando se trate de recursos no reembolsables.

h) Subvenciones y auxilios- de entidades de cualquier naturaleza, incluidos los 
organismos internacionales.

i) Recursos de otras fuentes que se destinen para el efecto.
j) Rendimientos de los recursos administrados en el Foncultura.
Artículo 2.2.3.1.8. Apropiación de los recursos de Foncultura: Para efectos de la 

apropiación de los recursos del Fondo, se tendrá en cuenta lo siguiente:
a) Los recursos a que se refiere el literal b) del artículo 2.2.3.1.7 de este decreto 

podrán ser trasladados a la cuenta específica que se cree para Foncultura, de acuerdo con 
lo previsto en las normas vigentes.

b) Las entidades territoriales deberán· consignar en la cuenta específica que se 
cree para Foncultura, los recursos no ejecutados correspondientes al Impuesto Nacional 
al Consumo de telefonía, datos, internet y navegación móvil destinada a la cultura, en las 
condiciones y plazos previstos en el artículo 14 de la Ley 2070 de 2020.

c) Las entidades territoriales deberán consignar en la cuenta específica que se cree 
para Foncultura, los recursos no ejecutados correspondientes a la contribución parafiscal 
cultural de espectáculos públicos de las artes escénicas, en las condiciones y plazos 
previstos en los artículos 13-1 y 13-2 de la Ley 1493 de 2011, adicionados por el artículo 
13 de la Ley 2070 de 2020.
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d) Los recursos a que se refiere el literal c) del artículo 2.2.3.1.7 de este decreto, 
serán consignados por los obligados a ello en la cuenta específica que se cree para 
Foncultura.

e) Los rendimientos financieros que generen los recursos de Foncultura podrán ser 
reinvertidos en las actividades señaladas en el artículo 8° de la Ley 2070 de 2020, así 
como en los costos y gastos a que se refiere el artículo 2.2.3.1.4 de este decreto, previa 
aprobación del Comité Directivo, sin que se requiera su incorporación en el presupuesto 
del Fondo.

Parágrafo. El Ministerio de Cultura recopilará y consolidará la información de los 
municipios que hayan realizado los reintegros a los que se refieren los literales d) y e) del 
artículo 2.2.3.1.7 de este decreto, en la cuenta que se cree para Foncultura, así como el 
monto de cada uno de ellos.

Artículo 2.2.3.1.9. Recursos con destinación específica. De acuerdo con lo establecido 
en el parágrafo 1° del artículo 7° de la Ley 2070 de 2020, los recursos provenientes de 
las fuentes de financiación a que se refieren los literales c) y d) del artículo 2.2.3.1.7 
de este decreto tendrán destinación específica para proyectos y acciones encaminadas a 
la protección, conservación, preservación, salvaguardia y sostenibilidad del patrimonio 
cultural, en atención a los lineamientos que para el efecto defina el Ministerio de Cultura.

El monto de los referidos recursos y sus rendimientos, así como el monto a que se refiere 
el parágrafo 1° del artículo 9° de la Ley 2070 de 2020, para garantizar que los recursos del 
Programa Nacional de Concertación Cultural y los del Programa Nacional de Estímulos, 
no sean inferiores al monto más alto asignado en las últimas 4 vigencias presupuestales, 
se especificará en el Plan Anual de Inversión que se presente para aprobación del Comité 
Directivo de Foncultura.

El Ministerio de Cultura determinará mediante resolución qué otros recursos tendrán 
destinación específica, enmarcados en alguna de las líneas de política a que se refiere el 
artículo 9° de la Ley 2070 de 2020, y señalando en cada caso las vigencias fiscales en las 
que aplicará la misma.

Artículo 2.2.3.1.10. Priorización en la asignación de recursos. Se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios de priorización para la asignación de los recursos de Foncultura, 
en el marco de las convocatorias o cualquier otro mecanismo que se implemente para el 
efecto:

a) Según lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 7° de la Ley 2070 de 2020, 
cuando se realicen convocatorias o cualquier otro mecanismo para la ·ejecución de 
proyectos con cargo a los recursos a que se refieren los literales d) y/o e) del artículo 
2.2.3.1.7 de este decreto, se priorizará la selección de aquellos presentados por los 
municipios que hayan reintegrado los recursos al Tesoro Nacional, en la cuenta que se cree 
para Foncultura, siempre y cuando los proyectos que presenten, cumplan las condiciones 
de la convocatoria o el mecanismo.

b) Si la convocatoria o cualquier otro mecanismo se realiza para la ejecución de 
recursos reintegrados en cumplimiento del literal d) del artículo 2.2.3.1.7 de este decreto, 
los recursos que no se destinen a proyectos priorizados de acuerdo con el literal a) de este 
artículo, podrán destinarse a la selección de proyectos en cualquier otro municipio del 
país, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2.2.3.1.9 de este decreto.

c) Si la convocatoria o cualquier otro mecanismo se realiza para la ejecución de 
recursos reintegrados en cumplimiento del literal e) del artículo 2.2.3.1.7 de este decreto, 
los recursos que no se destinen a proyectos priorizados de acuerdo con el literal a) de este 
artículo, podrán destinarse a la selección de proyectos en cualquier municipio de categoría 
4, 5 y 6, según lo dispuesto en el parágrafo del artículo 13-2 de la Ley 1493 de 2011, 
adicionado por el artículo 13 de la Ley 2070 de 2020.

d) Si la convocatoria o cualquier otro mecanismo se realiza para la ejecución de 
recursos reintegrados en cumplimiento del literal e) del artículo 2.2.3.1.7 de este decreto, 
los recursos que no se destinen a proyectos priorizados de acuerdo con los literales a) y c) 
de este artículo, podrán destinarse a la selección de proyectos en cualquier otro municipio 
del país.

Las demás condiciones para la asignación de los recursos, serán las definidas en 
las convocatorias o el mecanismo que se adelante, de acuerdo con los lineamientos del 
Ministerio de Cultura, sin embargo, teniendo en cuenta lo indicado en el parágrafo 3° 
del artículo 10 de la Ley 2070 de 2020, se dará un tratamiento y calificación o puntaje 
especial a las iniciativas que se pretendan ejecutar en áreas no municipalizadas y 
municipios de categorías 4, 5 y 6, así como aquellas que busquen desarrollar acciones 
afirmativas que tengan en cuenta enfoque de género y en favor de grupos étnicos, personas 
con discapacidad, excombatientes en proceso de reincorporación y sujetos de especial 
protección constitucional.

CAPÍTULO II
Condiciones para la Administración, Inversión y Ejecución de los recursos del 

Foncultura
Artículo 2.2.3.2.1. Entrega de los recursos para su administración. Para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley 2070 de 2020, el Ministerio de 
Cultura - Foncultura, podrá suscribir directamente convenios o contratos con Cocrea.

En el(los) convenio(s) o contrato(s) que se suscriba(n) entre el Ministerio de Cultura - 
Foncultura y Cocrea, con el objeto de administrar los recursos del Fondo, se deberán indicar 
las condiciones para la transferencia, administración, inversión, ejecución y seguimiento 

de los recursos de Foncultura, sin perjuicio de los lineamientos y orientaciones que emita 
el Comité Directivo de Foncultura para el efecto.

Artículo 2.2.3.2.2. Inversión de recursos de Foncultura a través de esquemas 
fiduciarios. En el(los) convenio(s) que se suscriba(n) de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 2.2.3.2.1 del presente decreto, se podrá prever que Cocrea constituya, en condición 
de fideicomitente, esquemas fiduciarios para la administración, inversión y ejecución de 
los recursos de Foncultura.

La contratación de esquemas fiduciarios la realizará Cocrea de acuerdo con las 
normas· que le sean aplicables, sin embargo, el(los) contrato(s) deberá(n) incluir al menos 
las siguientes obligaciones, a cargo de la sociedad fiduciaria que administre el fideicomiso:

a) Recibir los recursos que se le transfieran de Foncultura, de acuerdo con lo 
establecido en el presente decreto y con las normas presupuestales vigentes.

b) Administrar eficientemente los recursos de Foncultura hasta el momento de su 
ejecución.

c) Crear subcuentas para el manejo separado de cada fuente de recursos de 
Foncultura y/o para el manejo de cada proyecto a ser ejecutado con recursos del Fondo, 
de acuerdo con las indicaciones de Cocrea, siguiendo los lineamientos del Ministerio de 
Cultura.

d) Adelantar los procedimientos y suscribir los documentos que se requieran, en 
el marco de las convocatorias o cualquier otro mecanismo tendiente a la selección de 
proyectos a ser ejecutados con cargo a los recursos de Foncultura.

e) Desembolsar los recursos de Foncultura en los términos y condiciones definidos 
en cada convocatoria o mecanismo, y/o de acuerdo con las indicaciones de Cocrea, la cual 
podrá definir, siguiendo los lineamientos del Ministerio de Cultura, los procedimientos, 
requisitos y condiciones a que se sujetarán cada uno de los desembolsos o pagos que 
realice la fiduciaria.

f) Llevar una contabilidad separada del negocio, de conformidad con las 
disposiciones que regulan la materia.

g) Presentar, sin perjuicio de las rendiciones de cuentas a que se refieren las normas 
vigentes, un informe mensual de la ejecución de los recursos de Foncultura, discriminando 
cada una de las subcuentas, e indicando los rendimientos financieros generados.

h) Las demás obligaciones necesarias para dar cumplimiento al objeto del contrato 
que suscriba con Cocrea.

Artículo 2.2.3.2.3. Costos y gastos de los fideicomisos. Con cargo a los recursos de 
Foncultura se podrán pagar las comisiones fiduciarias y otros costos y gastos requeridos 
para la administración de los recursos, así como para la evaluación y/o selección de los 
proyectos a ser ejecutados con cargo a los recursos del Fondo, siempre y cuando así se 
indique en el(los) convenio(s) o contrato(s) que se suscriban entre el Ministerio de Cultura 
(Foncultura) y Cocrea. ·

Artículo 2.2.3.2.4. Rendición de cuentas por parte de Cocrea. Sin perjuicio de los 
informes que deba presentar la sociedad fiduciaria vocera de los fideicomisos que llegare a 
constituir Cocrea para la administración de recursos de Foncultura, y de los que se acuerden 
en el(los) convenio(s) de asociación que se llegare(n) a suscribir, la Corporación deberá 
presentar al menos una vez al año una rendición de cuentas de los recursos administrados, 
ante el Comité Directivo de Foncultura.

En todo caso, Cocrea deberá rendir cuentas al Comité Directivo cada vez que este 
lo solicite, y reportar a este último y al Ministerio de Cultura, en cualquier momento, 
cualquier situación de la que tenga conocimiento y que ponga en riesgo los recursos de 
Foncultura que le hayan sido desembolsados para su administración y ejecución.

Capítulo III
Conformación y Operación del Comité Directivo de Foncultura

Artículo 2.2.3.3.1. Integrantes del Comité Directivo. Según lo establecido en el 
artículo 5° de la Ley 2070 de 2020, el Comité encargado de la dirección de Foncultura, 
estará integrado de la siguiente manera:

a) El Ministro de Cultura o su delegado, quien lo presidirá.
b) El Ministro de Hacienda o su delegado.
c) El Viceministro de la Creatividad y la Economía Naranja del Ministerio de 

Cultura o su delegado.
d) El Viceministro de Fomento Regional y Patrimonio del Ministerio de Cultura o 

su delegado.
e) Un delegado del Presidente de la República, que represente a los sectores 

culturales y creativos del país.
f) Un representante de las entidades responsables de cultura en los departamentos.
g) Un representante de las entidades responsables de cultura en los municipios.
h) Un representante del Consejo Nacional de Cultura.
i) El Representante legal del Fondo Mixto Nacional de Promoción de la Cultura y 

las Artes “Colombia Crea Talento”, quien tendrá voz, pero no voto.
Parágrafo 1°. Las delegaciones a que se refieren los literales a), b), c) y d) se regirán 

por lo dispuesto en los parágrafos 1°, 2° y 3° del artículo 5° de la Ley 2070 de 2020.
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Parágrafo 2°. El Ministerio de Cultura reglamentará la· selección y participación de 
los representantes a que se refieren los literales f) y g) de este artículo, de acuerdo con lo 
previsto en el parágrafo 4° del artículo 5° de la Ley 2070 de 2020.

Parágrafo 3°. El Ministerio de Cultura presentará ante el Consejo Nacional de Cultura 
a que se refieren los artículos 58 y siguientes de la Ley 397 de 1997, en la sesión que se 
realice con posterioridad a la expedición del presente decreto, la solicitud de designación 
de un representante para la conformación del Comité Directivo de Foncultura. La elección 
de este representante podrá ser modificada en cualquier momento por el Consejo Nacional 
de Cultura, de lo cual deberá informar a la Secretaría Técnica del Comité Directivo. Para 
este fin, el Consejo Nacional de Cultura podrá convocar una sesión extraordinaria.

Parágrafo 4°. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento que adopte el Comité 
Directivo de acuerdo con lo establecido en el numeral 6 del artículo 6° de la Ley 2070 
de 2020, el Comité podrá sesionar y decidir con la mitad más uno de sus integrantes con 
derecho a voto.

Artículo 2.2.3.3.2. Funciones. El Comité Directivo de Foncultura cumplirá las 
funciones establecidas en el artículo 6° de la Ley 2070 de 2020. En el marco de sus 
funciones, podrá emitir Manuales de Operación o Procedimientos relacionados con 
el desarrollo de las actividades a cargo de Foncultura, y de Cocrea en su condición de 
administradora de los recursos del Fondo.

El representante de Cocrea deberá señalar al Comité Directivo cuando alguno de sus 
lineamientos no se ajuste a los estatutos de la Corporación, sin perjuicio de que éstos 
puedan modificarse de acuerdo con las normas vigentes.

Artículo 2.2.3.3.3. Reglamento Operativo. El Comité Directivo de Foncultura 
adoptará su reglamento, en el cual indicará las condiciones para la convocatoria del 
Comité, la periodicidad de sus reuniones, el quórum para deliberar y decidir, el contenido 
mínimo de las actas de las sesiones, y otros aspectos que considere necesarios para su 
funcionamiento.

Artículo 2.2.3.3.4. Conformación de Comités Técnicos. Según lo indicado en el 
parágrafo del artículo 6° de la Ley 2070 de 2020, el Comité Directivo podrá definir la 
conformación de Comités Técnicos integrados por delegados de todas o algunas de las 
entidades que conforman el Comité Directivo, con el fin de que apoyen el cumplimiento 
de las funciones a su cargo. Estos Comités Técnicos estarán bajo la supervisión del Comité 
Directivo.

En la sesión que se autorice la conformación del(los) Comité(s) Técnico(s), el Comité 
Directivo decidirá, al menos, cómo estará(n) conformado(s), cuáles serán sus funciones y 
cuáles son los informes que deberán presentar al Comité Directivo, así como la periodicidad 
de los mismos.

Artículo 2.2.3.3.5. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica del Comité Directivo 
de Foncultura estará a cargo del representante legal de Cocrea, de acuerdo con lo indicado 
en el parágrafo 5° del artículo 5° de la Ley 2070 de 2020. En consecuencia, será el 
responsable de elaborar y custodiar las actas de las sesiones del Comité, sin perjuicio de 
las demás funciones que se le otorguen en el Reglamento Operativo a que se refiere el 
artículo 2.2.3.3.3. de este decreto.

CAPÍTULO IV
Desarrollo de convocatorias y presentación de iniciativas a ser financiadas con 

cargo a los recursos de Foncultura.
Artículo 2.2.3.4.1. Banco de iniciativas financiables con recursos de Foncultura. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2070 de 2020, el Ministerio 
de Cultura tendrá en cuenta los siguientes criterios para la implementación del banco de 
proyectos:

a) Las condiciones en que funcionará el Banco de iniciativas presentadas por 
los interesados en ser beneficiarios de los recursos de Foncultura, en atención a que la 
información contenida en el mismo deberá ser de uso público, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley.

b) Las líneas, requisitos, categorías de clasificación de las iniciativas y la 
documentación requerida para su inscripción en el Banco.

c) La forma en. que se presentarán al Comité Directivo las alternativas de ejecución 
de recursos de Foncultura, en actividades a cargo del Ministerio de Cultura que impliquen 
la investigación, identificación, apropiación social, protección, manejo, salvaguardia y 
sostenibilidad del patrimonio cultural material e inmaterial, y las condiciones en que se 
realizará el registro informativo de esas actividades en una sección diferenciada del Banco, 
una vez autorizadas por el Comité.

d) Los criterios para la evaluación y calificación de las propuestas que se presenten 
al Banco de Iniciativas, teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 2.2.3.1.9 y 
2.2.3.1.10 de este decreto.

e) Las condiciones para la articulación del Banco de iniciativas con el Banco 
Único de Proyectos de Inversión del Departamento Nacional de Planeación, en los casos 
señalados en el parágrafo 4° del artículo 10 de la Ley 2070 de 2020.

f) La forma, plazos y condiciones en que se recibirán las iniciativas remitidas por 
las Secretarías de Cultura Municipales y Departamentales, o las entidades que hagan sus 
veces, según lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2070 de 2020.

Parágrafo. El Banco de Iniciativas financiables con recursos de Foncultura, a que se 
refiere el presente artículo estará a cargo de Cocrea, sin perjuicio de las directrices que 
imparta el Ministerio de Cultura. En los contratos o convenios que se suscriban entre el 
Ministerio y Cocrea, se precisarán las actividades a desarrollar por parte de Cocrea, en 
relación con el Banco de iniciativas.

Artículo 2.2.3.4.2. Condiciones de las convocatorias: Para la realización de 
convocatorias cuyo fin sea la selección de proyectos o iniciativas del Banco a que se 
refiere el artículo 2.2.3.4.1 de este decreto, para su financiación Con cargo a los recursos de 
Foncultura, el Ministerio de Cultura deberá expedir un acto administrativo que contenga 
al menos:

a) La disponibilidad de presupuesto de Foncultura para el desarrollo de la o las 
convocatoria(s).

b) La vigencia presupuestal en que se deben ejecutar los recursos de Foncultura.
c) Los montos máximos de los proyectos presentados, autorizados por el Comité 

Directivo de Foncultura de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del artículo 6° de la 
Ley 2070 de 2020.

d) Las condiciones técnicas, jurídicas y financieras que deben cumplir quienes 
presenten los proyectos, indicando si se requerirá, o no, contar con recursos de 
cofinanciación por parte de quien presente la iniciativa o proyecto.

e) Los criterios de calificación y priorización de los proyectos presentados.
f) Las condiciones para la ejecución de los recursos.
g) Los esquemas de interventoría, supervisión y/o seguimiento a la ejecución de los 

recursos.
h) Las garantías exigidas para el manejo de los recursos, cuando sea el caso.
Artículo 2.2.3.4.3. Selección de proyectos. El administrador de los recursos de 

Foncultura podrá contratar, con cargo a los recursos a que se refiere el artículo 2.2.3.1.4 de 
este decreto, un tercero evaluador, de acuerdo con las condiciones que se definan en el(los) 
convenio(s) que se suscriba(n) para el efecto. En todo caso, y sin perjuicio de lo anterior, 
la evaluación y/o calificación de los proyectos o iniciativas presentadas podrá realizarla el 
Ministerio de Cultura, a través de quien se designe para el efecto.

Artículo 2.2.3.4.4. Veracidad de la información presentada en las convocatorias. 
Independientemente de quien se designe o contrate para la evaluación de los proyectos 
o iniciativas presentadas al Banco a que se refiere el artículo 2.2.3.4.1 de este decreto, 
el Ministerio de Cultura o quien este indique tendrán la facultad de revisar en cualquier 
momento la consistencia y/o veracidad de la información suministrada en el marco de 
las convocatorias a que se refiere el artículo 2.2.3.4.2 ibídem. En el evento en que se 
adviertan irregularidades en la información presentada, deberán ponerlo en conocimiento 
de las autoridades competentes.

CAPÍTULO V
Ejecución de los recursos de Foncultura

Artículo 2.2.3.5.1. Esquemas de ejecución de recursos. El(los) convenio(s) que se 
suscriba(n) entre el Ministerio de Cultura y Cocrea para la administración del Foncultura 
podrán definir:

a) Que los recursos del Fondo se ejecuten a través de la contratación de obras, 
servicios o actividades directamente por parte de Cocrea, o de los esquemas fiduciarios 
constituidos por esta última.

b) Que los recursos del Fondo se desembolsen a ganadores y beneficiarios de los 
programas y convocatorias para el otorgamiento de estímulos y apoyos.

c) Que los recursos del Fondo se desembolsen por parte de Cocrea a otras entidades 
públicas del nivel nacional o territorial, competentes para la ejecución del proyecto 
seleccionado.

d) Cualquier otro esquema permitido por las normas vigentes.
Artículo 2.2.3.5.2. Ejecución a través de otras entidades públicas. En el evento que se 

defina que la ejecución de los recursos de Foncultura se realizará mediante su desembolso 
por parte de Cocrea a otras entidades públicas nacionales o territoriales, competentes 
para el desarrollo del proyecto o iniciativa, los esquemas o procesos utilizados por dichas 
entidades públicas para la ejecución del proyecto, deberán someterse a las normas vigentes 
que les sean aplicables y se adelantarán bajo la responsabilidad de la respectiva entidad 
pública y de acuerdo con el régimen de contratación aplicable a la misma.

Artículo 2.2.3.5.3. Esquemas de seguimiento y otras garantías. Con cargo a los 
recursos a que se refiere el artículo 2.2.3.1.4 de este decreto, se podrán contratar terceros 
encargados de la interventoría, supervisión y/o seguimiento a la ejecución de los recursos 
para el desarrollo de proyectos o iniciativas aprobadas de acuerdo con la reglamentación 
que expida el Ministerio de Cultura y en el marco de las convocatorias que realice este 
último.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial, y adiciona el Título III a la Parte II del Libro II del 
Decreto 1080. de 2015, Único Reglamentario del Sector Cultura.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá D. C., a 6 de agosto de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
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El Ministro de Hacienda y Crédito Público
José Manuel Restrepo Abondano.

La Ministra de Cultura, 
Angélica María Mayolo Obregón.

dePartamento administrativo de la 
Presidencia de la rePública

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0502 DE 2021

(agosto 5)
por la cual se hace un nombramiento ordinario.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004 y los 
Decretos 1338 de 2015, 1784, 1785 y 1786 de 2019, 875,876,877 y 901 de 2020, 048 de 
2021,

RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario en la planta de personal del. Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, a la siguiente persona:

DESPACHO DEL JEFE DE GABINETE

NOMBRES APELLIDOS CÉDULA CARGO CÓDIGO GRADO
Camila Inés Caballero Orozco 1020795827 Asesor 2210 03

Artículo 2°. Autorizar el pago de la Prima Técnica al cargo de Asesor, nombrado en la 
presente resolución, de conformidad con lo establecido en el Decreto 315 del 27 de febrero 
de 2020.

Artículo 3°. Comunicar a través del Área de Talento Humano el contenido de la 
presente resolución.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá D. C., a 5 de agosto de 2021.

El Director,

Víctor Manuel Muñoz Rodríguez.

RESOLUCIÓN NÚMERO 0503 DE 2021

(agosto 5)
por la cual se hace un nombramiento ordinario.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004 y los 
Decretos 1338 de 2015, 1784, 1785 y 1786 de 2019, 875,876,877 y 901 de 2020, 048 de 
2021,

RESUELVE:
Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario en la planta de personal del. Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, a la siguiente persona:
DESPACHO DEL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

NOMBRES APELLIDOS CÉDULA CARGO CÓDIGO GRADO

Laura Fernanda Bolaños Ramírez 1000223100 Profesional 
Especializado 3330 08

Artículo 2°. Comunicar a través del Área de Talento Humano el contenido de la 
presente resolución.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. ·
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá D. C., a 5 de agosto de 2021.
El Director,

Víctor Manuel Muñoz Rodríguez.

RESOLUCIÓN NÚMERO 0504 DE 2021

(agosto 5)
por la cual se hace un nombramiento ordinario.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004 y los 
Decretos 1338 de 2015, 1784, 1785 y 1786 de 2019, 875,876,877 y 901 de 2020, 048 de 
2021,

RESUELVE:
Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario en la planta de personal del. Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, a la siguiente persona:

DESPACHO DEL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
NOMBRES APELLIDOS CÉDULA CARGO CÓDIGO GRADO

Yully Alexandra Lizcano Sandoval 1012994660 Profesional 3320 07

Artículo 2°. Comunicar a través del Área de Talento Humano el contenido de la 
presente resolución.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá D. C., a 5 de agosto de 2021.
El Director,

Víctor Manuel Muñoz Rodríguez. 

suPerintendencias

Superintendencia de Sociedades

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 100-004107 DE 2021

(agosto 6)
por la cual establece la tarifa de la contribución a cobrar a las sociedades sometidas a la 
vigilancia o control de la Superintendencia de Sociedades, correspondiente al año 2021 

El Superintendente de Sociedades, en uso de sus atribuciones legales, y 
CONSIDERANDO:

Primero. Que el artículo 44 de la Ley 1429 del 29 de diciembre de 2010, que modifica 
el artículo 121 de la Ley 1116 de 2006, señala: “Contribuciones. Los recursos necesarios 
para cubrir los gastos de funcionamiento e inversión que requiera la Superintendencia 
de Sociedades provendrán de la contribución a cargo de las Sociedades sometidas a su 
vigilancia y control, así como las tasas de que trata el presente artículo”. 

Segundo. Que dicha contribución consiste en una tarifa calculada sobre el monto de 
los activos totales, que registren las sociedades a 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior o que figuren en el último balance general con corte a 31 de diciembre que repose 
en los archivos de la Superintendencia de Sociedades, sin perjuicio de la reliquidación de 
la contribución una vez recibidos los estados financieros correspondientes a la vigencia 
anterior. 

Tercero. Que la tarifa de la contribución a cobrar podrá ser diferente, según se trate 
de sociedades activas, en concordato, en reorganización, en acuerdo de reestructuración 
o en liquidación judicial o voluntaria. En todo caso, la tarifa a cobrar por contribución no 
podrá ser superior al uno por mil (1x1.000) del total de activos de las sociedades vigiladas 
o controladas. 

Cuarto. Que, en ningún caso, la contribución a cobrar a cada sociedad podrá exceder 
del uno por ciento del total de las contribuciones, ni ser inferior a un (1) salario mínimo 
legal mensual vigente. 

Quinto. Que la Ley 1955 de 2019 Artículo 49. Establece: “CÁLCULO DE VALORES 
EN UVT. A partir del 1 de enero de 2020, todos los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas 
y estampillas, actualmente denominados y establecidos con base en el salario mínimo 
mensual legal vigente (SMMLV), deberán ser calculados con base en su equivalencia en 
términos de la Unidad de Valor Tributario (UVT). En adelante, las actualizaciones de 
estos valores también se harán con base en el valor de la UVT vigente”. 

Sexto. Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 1955 de 2019, 
el valor mínimo a cobrar para la vigencia 2021 no podrá ser inferior a (24.65) Unidades de 
Valor Tributario (UVT), que corresponden a ochocientos noventa y cuatro mil novecientos 
noventa y dos ($894.992,00) pesos m/cte. 

Séptimo. Que en la Ley 2063 de 28 de noviembre de 2020, “por medio de la cual 
se decretó el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de apropiaciones para la 
vigencia	fiscal	de	1º	de	enero	al	31	de	diciembre	de	2021” y el Decreto 1805 de 31 de 
diciembre de 2020, “por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la 
vigencia	fiscal	de	2021,	se	detallan	las	apropiaciones	y	se	clasifican	y	definen	los	gastos”, en 
su artículo 1º fijó los cómputos del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital del Tesoro 
de la Nación para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2021, asignando un 
aforo total de ingresos para la Superintendencia de Sociedades de $157.131.304.965 y de 
acuerdo a la Resolución 500-000060, para la vigencia 2021, definió el aforo para el código 
de ingresos presupuestales 3-1-01-1-02-1 Contribución- Superintendencia de Sociedades, 
en la suma de ciento cuarenta y tres mil trescientos treinta y dos millones ciento ochenta 
y siete mil novecientos sesenta y cinco ($143.332.187.965,00) pesos moneda corriente. 

Octavo. Que el artículo 44 de la Ley 1429 del 29 de diciembre de 2010 en su numeral 
1 señala “El total de las contribuciones corresponderá al monto del presupuesto de 
funcionamiento e inversión que demande la Superintendencia en la vigencia anual 
respectiva, deducidos los excedentes por contribuciones y tasas de la vigencia anterior”. 
Que dicho excedente al cierre corresponde a la suma de $12.276.119.302,00 lo cual 
conlleva a que el aforo de contribución para el año 2021 sea de $131.056.068.663,00 
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